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PLAZA DE LA VILLA, NÚMERO i

Lo eorr cepo ode oelo ee d i r i f t l r d  al lluairíelmi 
■eñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

SE P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S U M A R I O

Comisión M unicipal Permanentr; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 17 de septiembre. 
Rectificaciones de dos errores aparecidos en el extracto de 
la sesión anterior, ■

S e c r e t a r ia : Resultado de  los sorteos de las obligácfones de los 
Empréstitos municipales que se mencionan,—Subastas para el 
abastecimiento de agua potable a la fin'ca «TresCuntosí (Re­
sidencia Palacio, Valdés); para cubrir una calle interior del 
mercado de Valleliermoao, y para obras de reforma del edi­
ficio donde están Instalados los Servicios Técnicos Municipa­
les, calle de los Sefiores de Luzón, 1) .—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Anuncios referentes a las Orde­
nanzas, municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión o r d in a r i a  c e l e b r a d a  en s e q m n d a  convocato­

r ia  EL ü Ia  !7 DE SEPTIEMBRE DE 1948.—£ lr/ro c /o .—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D . José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío. — Asistieron los 
Tenientes de Alcaide señores Alonso de Celis, Aguirre Mar- 
tos, Martínez Agulló, Navarro Morenés, Colón, Gistau, 
Blanqiier y Campos Pareja, y el señor Fernóndez Rodríguez, 
en sustitución del señor Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, y  fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho da oficio

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de haber trasladado su 
residencia:

A Berga (Barcelona); D. Domingo Sánchez Simón, con 
su esposa.

A Canillas: doña Lorenza García Prieto, con sus hijas,
A Eraiidio (Vizcaya):' doña Josefina Martínez Castañeda 

y D, Agustín Castañeda Martínez. ,
A Fuencarral: D. Julio Bravo Sualdea.
Al Puente de Vallecas: doña Estefanía Moreno Barrajón, 

doña Carmen Molino Moiitilia, con sus hijos, y D, Felipe 
Briones Martínez, con su esposa e hijos,

A Logroño: D. José Luis Sáenz Olazába!.
A Mataró (Barceiona): Doña Elisa Rodríguez González.
A Salamanca; D. Antonio Carlés Sánchez.
A Torrelavega (Santander): doña Maria Anastasia Raba­

nera Baili.

A Valdepeñas: D. Pedro Delgado Fraire, con su esposa 
e hijos. '

A Vailadolid: doña Juana María Barrio Navarro.
A Yurre (Vizcaya): D. Apolinar Castrillón Barrenechea.

Hacienda

2. “ Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figúrkiii unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuesta­
ria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Fomsnto

3. ® y 4.“ Aprobar, con la-adjudicación de las obras co-
rre5poiidiciites,\ dos gastos, importantes pesetas 737.881,21 
y 473.578,11, que representan el alza del 9,85y 19.50 por 100 
en lós presupuestos en que lo fueron en su oportunsdaü por la 
Delegación de los Servicios Técnicos a D. Juan Muñoz Pm- 
neda y a D. Ernesto Koplowiiz, las de tcmsirucción de la es­
tructura del nuevo viaducto de la carretera del Este y las de 
abastecimiento de aguas a la Casa de Campo, respectiva­
mente; debiendo ser cargo las indicadas sumas,- en armonía 
con lo informado por la Inteivención Mimicioal, a las parti­
das 22 ÿ 25, respectivamente, del presupuesto extraordinario 
de 1940. ,

5." a 11. Aprobar, con la adjudicación de las obras co­
rrespondientes, siete gastos, importantes pesetas 37,359,73, 
22.640.77, 18.495,74, 22.845,22, 11.127,48, 23.539,65 y 
1.320,59, que representan el aiza del 24 por lüO en pianto al 
primero y del 29 por lüO en cuanto a los restantes, en los pre­
supuestos en que to fueron en su oportunidad por la Delega­
ción de los Servicios Técnicos a D. Ernesto Koplowitz las de 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle Je la Prin­
cesa, entre- las de Ventura Rodríguez y Marqués de Urquijo; 
margen izquierda del río Manzanares, calles de Oiite; Azco- 

.iia, A (que une la calle de Francisco Silvela con la' de Roma), 
calle B (que une la plaza de Manuel Becerra con la calle A) 
y calle de Alonso Gano, entre las de Ríos Rosas y Raimundo 
Fernández Villaverdc, respectivamente; debiendo ser .cargo 
las indicadas sumas, en armonía con lo informado por [a Inter­
vención Municipal: las seis primeras., a la partida 267 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y  la ultima, a! con­
cepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941. -

12 y 13. Adjudicar a D. Juan Giiardiola Piñera, por ser 
sus ofertas, entre las presentadas a los concursos celebrados 
al efecto, las más económicas, y teniendo en cuenta lo infor­
mado por la Inspección General de los Servicios Técnicos, la 
construcción de seis evacuatorios, dos de tipo A y cuatro de 
tipo B, situados, respectivamente: los primeros, en la avenida
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de Felipe II y calle de la Princesa, y los segundos, en la glo­
rieta de Embajadores, confluencia üe las calles de Velázquez 
y Diego de León, plaza de la Moncloa y plaza de.Oriente; 
debiendo llevar a cabo dicho adjudicatario las obras de refe- 
renciii por el precio fijado en sus ofertas, de 648.858,68 pese­
tas para cada grupo de tres, y con sujeción a los pliegos de 
condiciones, tanto fncultativas como ecoiiómicoadminisirati- 
vas, que sirvieron de base a los referidos concursos.

14. Desestimar el recurso de- reposición interpuesto por 
el propietario de la finca número 2 l de la calle de las Infantas 
contra el acuerdo municipal, de 16 de julio del corriente año, 
por el que se modificó otro anterior que, según el interesado,

. creaba derechos a su favor que el úllimu [io ha respetado, 
teniendo en cuenta que, según iiiformS e;l Servicio Contencio­
so, ninguno de los argumentos aducidos por el recurreníe acon­
seja modificar el acuerdo recurrido, que, además, fué impuesto 
por una sentencia de| Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo, por lo que el Ayuntamiento no podía hacer otra 
cosa que anular el acuerdo en la forma que se le ordenó, sin 
caber, naturalmeiit«, en estas circunstancias el reponer dicho 
acuerdo, pues ello equivaldría a no cumplir la'sentencia 
referida, -

UCENCIAS OE OBRAS
I

15 a 36, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las.de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos corréapondicnles:

A D. David Cuesta, para construir una casa en la calle de 
Elvira, 7. ‘ .

A doña Andrea Rubio Antón, para construir un hotel en la 
calle de Treviño, 8 {Chamartin de la Rosa).

A doña Antonia Rocha Sedeña, viuda de Rojas, para cons­
tru ir uha casa en Ja calle de Sagunto, con vuelta a la de Emilio 
Tejera (Carabanchcl Bajo).

A D. Cecilio Colmetiarcjo, para construir iina casa en la 
callé de Angel Pusch, 6 (Chamartin de la Rosa). .

A Instituto I. B. Y. S., para construir una casa en la calle , 
de Antonio López, 129.

A doña Genoveva Ortiz, para' construir una nave en (a 
calle de Muljer, 32 (Chamartin de la Rosa). ,

A doña Natividad Hmiández, para obras de reconstruc­
ción de la finca número 45 de la calle de Vicente Camarón,

A D, Jenaro Monreal Lacosta, para obras de reconstruc­
ción de la finca numere .13 de la calle de Almería (Carabaii- 
chet Bajo). ,

A doña Amparo Hueso, para obras de reconstrucción de 
una finca sin número'de la calle de Opañel (Carabunchel 
Bajo).

A D. Marcelino A ’varez, para obras de reconstrucción de 
una finca sin número de la calle de Angel Díaz (Carabanchel 
Bajo). ■

A D. Prudencio Saiijurjo López, para obras de reconstruc­
ción de la finca número 9 de ¡a callé del Doctor Espina (Ca­
rabanchel Bajo). -

A D. Gumersindo Ausfn Guerrero, para obras de recons­
trucción de la finca numero 9 de la calle del Genera! Serrano 
Orive. '

A doña Aiiiceta Holanda Lasa, para obras de reconstruc­
ción de un cobertizo en la calle de las HumatiUarias, 15 (Ca­
rabanchel Bajo),

A D, José Albores Albores, para obras de ampliación en 
la finca tiúrnero 5S de la calle de la Piluríca.

A D. Jjsé Qircíu López, para obras de ampliación .en la 
finca número 21 de la calle de Teruel. ,

A Obras y Construcdaiies Eüzarán (S. A .), para obras de 
ampliación en la finca número 203 de la calle de Alcalá.

A Banco de Crédito Local de España, para obras de am­
pliación de una galería subterránea en la ca|le de Los Ma­
draza, 36.

A D. Tomás Jorcano, para obras de ampliación en la finca 
número 8 de la calle de la Orden.

A D. Lilis Acebo Arroyo, para obras de ampliación en la 
finca pt'iqiero 6 de la calle de Luis Diaz Cobeña,

A D. Luis Olleros, para obras de ampliación en la finca 
número 31 de la calle Mayor.

A D. Rafael Martínez, para obras de ampliación en la finca 
número 7 de la calle de Jesús Castei¡atioS'(Carabaiichel Bajo).

A D. Amallo Hidalgo Fernández Cano, para..obras de am­
pliación en la finca número 2 de la pio.oiigadón de la aveiiida 
de! Jarama (Colonia del Viso).

37 a 40. Conceder licencia a los señores qne a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por la Dirección 
de Arquitectura, para diversas obras eu los sitios que se indi­
can; debiendo pasar los expedientes respectivos 3 la Admi­
nistración de Rentas para que efectúe la liquidadióii cotres- 
pondiehté y proceda al cobro de tos derechos que por todos 
conceptos hayan de satisfacerse, remitiéndose a la Fiscalía 
de la Vivienda si fuere necesario:

A Colegio de Damas de Saint Maur, para construir una 
casa en la calle de Eduardo Dato, 4.

A Petronato de Casas de la Armada, para construir una 
cssa en la calle de Don Ramón de la Cruz, I I .

A D. Baltasar Ibán, pira obras de ampliación en la fítica 
número 3 de la calle de Núñez de Balboa.

A D. Armando Muñoz Calero, para obras de ampliación 
en la finca número 36 de la calle de O ’Dónneli.

Policía Urbana y Rural

‘ 41. Rectificare! acuerdo municipal, de 5 de marzo del
corriente año, por el que se concedió a Luis Pintado y Compa­
ñía (S. L.) licencia para taller de sastre con géneros eu la 
calle de Saii Bernardo, 6 !, en el sentido de que dicha licencia 
sea expedida para venta de ropas hechas y su confeccióu, 
cuya industria es la que verdaderamente se ejerce.

L I C E N C I A S  V A R I A S

, CONCESIONES

42 a 92: Conceder licencia a los señores que a coutinna- 
dón se expresan, eu vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes y de conformidad pon ei 
•de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Vicente Cabrejas, para taller de carpintería en la 
calle del Mesón de Paredes, 59.

A Constructora MadiHeña Inmobiliaria (S. A .), para domi­
cilio social en la ,avenida de Jusé Antonio, 66.

A Productora Metalúrgica, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 66. ,

A D. Juan Hernández Villéu, par« academia de corte y 
confección en la calle de las Delicias, 20.

A.,Mercados de Ganados (S. A ,), para domicilio sodai en 
la avenida de José Antonio, 66.

A Amaya (S. L .), para venta de accesorios de automóvi­
les, como cambio de nombre, en la calle de Francisco Sil- 
véla, 30.

A Librería Pneyo (S. L ), para librería, como cambio de 
nombre, en la calle del Arenal, 6.

A D, Regino Criado González, para oficina administrati­
va de obras en la calle de la Montera, 32.

A D, Gregorio Abad Pascual, para venta de material de 
construcción en le calle del Maestro Vitoria, 10.

A Comercial para Intercambios (S. A ,), para oficinas en 
la calle dé Goya, 120,

A D, Julián Fernández González, para venta de antigüe­
dades, como ampliación, en la Ribera de Curtidores, 35.

A D. José Mollino. Alonso, en nombre de Grandes Ilumi­
naciones (S A:), para V e n ta  de aparatos eléctricos en la calle 
del Conde de Aranda, 1. ^

A Buzar de 1« Unión (S, À.), para bazar, como cambio de 
nombre, en la ralle Mayor, 1.

A D. Fidel Moreno Calvo, para salón de baile en la'ave­
nida del Generalísimo, 107 (Chamartin de la Rosa). ■

A doña Rubustiaiia Sanz, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Cristóbal Bordiu, 27.
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A dofSa Leonor Ortiz, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Campoamor, 17.

A D, Clemente Arrojo Barquero, para venía de calzad« 
ordinario, como ampliación, en la calle del Doctor Fourquet, 
número .33. ' .

A doña Adela Andrés Miranda, para cacharrería, como 
ampliación, en la calle de Embajadores, 78.

A D. Pedro Agudo Sánchez, para taller de fontanero en 
la calle de Buenavísfa, 7, ' ' ^

A D. Luis Pascual Barrio, para venta de huevos,"aves y 
caza en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
mero 24,

A S. U. F. I. S. A. (S. A .), para domicilio social en lá 
calle de Ayala, 50. , ,

A D. Venancio Hernández Lonibía, para venta por mayor 
y menor de vinos del país, como ampliación, en la calle de 
Francos Rodríguez, 75,

A Eduardo de la Cruz Cobo (S. L.), para taller de repa­
ración y venta de muebles en la calle de Fernández'de los 
R íos, 5.

A Fincas y Propiedades (S. A .), para domicilio social en 
la calle de Modesto Lafnente, 3.

A  D. Santiago Santos. Vello, para mercería, bisutería y 
venta de quincada en la calle de Marcelo Userà, 40.

A Inmobiliaria Padilla (S. A .), para domicilio social en la 
calle de Fuencarra!. 131,

A Inmobiliaria Vasco Central (S. A .), para oficinas en el 
paseo del General Martínez Campos, 7,

A doña Corina San Román Morán, para cacharrería en la 
carretera de Santa María Magdalena, 2 (Chamartín de la 
Rosa) ,

A Religiosas Hijas de Jesús, para academia con varios 
profesores, con internado, en la calle de Ayala, 42. .

A D. Angel Trueba Fernández, para oficina de contratista 
de obras en >a calle de las Huertas. 47.

A doña Margarita Alonso Sánchez, para venta de huevos, 
aves y cnza, como cambio de nombre, en ci mercado de 
Antón Martín, cajón números 61 y 62.

A D. Angel Ballesteros García, para carnicería en la calle 
de Calvo Sotelo, 12.

A doña María Gtiixal Méndez, pora pescadería en el mer­
cado de Maravillas, cajón números 96 y 97.

A D. Sabino Calvo Pérez, para venta de artículos para 
fabricación de calzado en el paseo de Santa María de la Ca­
beza, 34.

A D, José María Garma Zuhizarreta, para oficina de cons­
tructor de obras en la calle de Jorge Juan, 104.

A Sucesores de Angel Calahorra, para fundición, como 
cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fernández V illa­
verde, 4.

A D. José Pérez Lago, para tahona con varios'elementos 
de trabajo, libre de derechos por traslado forzoso, en el paseo 
de los Jesníta.s, 2.

A D Manuel Méndez de Prada, para garaje de segunda 
.categoría en la calle de Anastasio Aroca, 11.

A D, Santiago Calle Cabrero, para carnicería con un elec­
tromotor para accionar una cámara frigorífica, como cambio 
de nombre, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle 
del Generai Ricardos. 21,

A Orden (S. A.), para droguería, como ampliación, en la 
calle de Velázquez. 46, ■ .

A O. Ildefonso Pastrana Alcocer, para taller de recauchu- 
tado y reparación de cámaras y cubiertas, con varios elemen­
tos de trabajo, como ampliación, en la calle de Blasco de Ca­
ray, número 72. '

A Onena {S. L.), para fábrica de bolsas de papel e impren­
ta con garaje particular y varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle del General Lacy, 3.

A D. Juan Castellanos Garda, par« bar con cafetera de 
presión, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de 
Fernando el Católico, 74.

A D. Jesús Montero Arena, para taller de elecfririsfa con 
varios elementos de trabajo en la calle de Juan de Olías, 3.

A D. Matías Blas Rivera, para carnicería con venta de to­
cino y jamón, con un electromotor para accionar un comnresor 
frigorífico, como amnliaciótt, en el mercado de Antón Martín, 
cajón números 97 v 98. .

A D. Joaquín Palacio Pówer, para garaje y venta de auto­

móviles, como cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 
número 28,

A D. Erasmo García Rodríguez, para bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Falencia, 1.

A D. Antonio González Gómez, para carbonería sin venta 
de astillas, como cambio de nombre, en la calle*de Nicasio 
Gallego. 11.

. A Viuda de Marcelino Rincón, para venta de papel por 
mayor, imprenta y fábrica de bolsas con un electromofor para 
accionar una guillotina en la calle de la Encomienda, 24.

A D. Vicente Lladró, para taller de «juste con varios ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en el paseo ílel Canal, 6.

A D. Dámaso Dilla Lancha, para café barcón cafetera de 
presión, como cambio- de nombre, en la calle del Cardenal 
Cisneros, 7. ’ _

A petición de! Sr.'Blanquee fué retirado para nuevo estu-. 
dio de la Comisión el diefamen proponiendo la denegación 
de licencia para agencia de publicidad en la calle de Preciados, 
número 48. , '

Gobierno Interior y Personal

93. Reconocer y abonar, en la cuantía y con efectos a 
partir de la fecha qiie para cida interesado se consigna en la 
relación que formulada por el señor Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana figura en el expediente, rn cuatrienio a los 
inspectores y Guardias del indicado Cuerpo que en la expre­
sada relación se determinan, en aplicación del acuerdo del 
Ayiintamienfo Pleno de 6 de septiembre de 1946,

. 94. Conceder si funcionario técnicoadmínistrativo de Se­
cretaría D, Juan José Martínez Redondo la excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas por el reglamento de 
Secretarios, Interventores y Funcionarios municipales en gene­
ral. en su artículo 114, en relación con el 32, número 3.“ , con­
cordantes ambos con el 19 del Estaluío de Funcionarios admi­
nistrativos del Ayuntamiento de Madrid, o sea sin sueldo, por 
el plazo mínimo de un año; sin que el tiempo que permanezca 
en esta situación le sea de abono a los efectos de antigüedad, 
ascensos ni jubilación, teniendo presente que, caso de solicitar 
el reingreso, éste quedará supeditado a la existencia de va­
cante de su clase y categoría cuya provisión corresponda ai 
turno de excedentes, y habrá de tener lugar con el sueldo de 
10.700 pesetas anuales que en la actualidad viene percibiendo; 
sin perjuieio de lo que se anierde oportunamente respecto a) 
aumento de 300 pesetas en el sueldo inicial asignado.

95. Conceder ai Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo D. Angel Jiménez Carbelo 1« excedencia, por incor­
poración a filas, durante el tiempo que se encuentre en ellas, 
sirviéndole de abono dicho tiempo a todos los efectos, excep­
to si de percibo de haberes; debiendo.reincorporarse a su cargo 
en este Ayuntamiento dentro de los treinta días siguientes a 
su licénciamiento, que deberá acreditir mediante la docu­
mentación militar oportuna. .

96. Jubilar, ñor cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Bombero de! Servicio contra Incendios D. Augurio Antiga 
Pérez, y asignarle el haber pasivo anual de 11,228,49 pesetas, 
equivalente al 86 por 100 del sueldo de 13,056,39 pesetas que. 
en la actualidad percibe y le sirve de regulador para los indi­
cados efectos; tod« ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del dí4 29 de agosto último, como fecha 
siguiente 8 la del cumplimiento de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa,

97. Jubilar, por imriosibilidad física, a la Celadora de 
grupns escolares doña GundHliipe Ramírez Rey, y asignarle 
el haber pasivo anual de 7.3.31 06 pesetas, equivalente al 
60 por 100 del sueldo de 11.107,67 pesetas anuales que actual­
mente disfruta y le sirve de regulador; .todo eOo de conformi­
dad con el tiempo de servicios prestados por la interesada; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al de su aprobación, y asimismo, de conformidad con lo dis­
puesto por la base sexta de las comptemenfariBs del vigente 
presupuesto de gastos, procederse a la amortización de la 
plaza que resulte vacante.

98. Reconocer al Subalterno de este Aynntamiento don 
Jiinn Bautista Riaño Cano, por acumulación, a efectos de cua­
trienios progresivos, de los servicios prestados en otros car­
gos, e l‘haber anual de 6.820 pesetas desde el día I8de agosto

j i ' i
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último, en que comenzuron los efectos de su nombramiento de 
Subalterno, y el de 7.502 pesetas anuales a partir de! dia 1 del 
corriente, fecha en que cumple el segundo cuatrienio; fiján­
dose el vencimiento del próximo cuatrienio el día 1 de sep­
tiembre de 1952, siempre qye no haya interrupción en la pres­
tación de sus servicios,

99. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Miguel Sosa Santana las cantidades siguientes, por los con­
ceptos que se determinan: por la parte proporcional de la me­
dia mensualidad de abril del corriente año, 214,37 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga extraordinaria de 18 de 
julio ú'timo, 305 pesetas (cuyas cantidades serán satisfechas

. con cargo a la partida 515 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior), y por ocho puntos por cargas familiares del pri­
mer trimestre del ejercicio en curso, 318,72 pesetas, cuya can­
tidad será cargo para su abono a la partida 517 del mtimo pre­
supuesta. .

Asuntos de la competencia del Exorno. Ayuntamiento Pleno

Comisión ds Qoblerno Intorlor y Personal

100. No mostrarse parte, de conformidad can lo informa­
do por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
por el Juzgado de primera instancia e instrucción número 18 
■por robo de cable eléctrico en ia calle de Gerardo Gordón 
(EÜpa Alta); pero sin renunciar por ello el Ayuntamiento a la 
indemnización que en su día pudiera corresponderle.

101. No mostrarse parte,-de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, en e! sumario que se sigue por 
el Juzgado de primera instancia e instrucción número 3 por 
hdrto de 140 kilogramos de tubo efectuado en una atcanfarilla 
de la caite de Antonio López por Donato Asperilla y otros; 
per® sin renunciar por ello el Ayuntamiento a ja indemnización 
que en su día pudiera corresponderle. .

Comisión de Cultura e Información

102. Conceder al que fué Director del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene, actualmente jubilado, D. César Chicote del 
Riego, conforme con lo acordado, a propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sos sesiones 
del 16 de julio último, la Medalla de Madrid, en la categoría 
de plata, teniendo en cuenta los relevantes méritos y  servi­
cios prestados a! Municipio y al pueblo de Madrid por el inte­
resado durante su larga y fecunda dirección de aquella depen­
dencia municipal, - '

*  *  *
«

Asuntos al despacho da oficio .

103. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone que, con cargo a la partida 87 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, sean satisfechos ios gastos 
originados con motivo de la recepción que en honor del exce­
lentísimo señor Ministro de Asuntos Exteriores del Paraguay, 
Doctor D. Domingo Montanaro, qúe se encuentra en Madrid, 
tuvo lugar en el dfa de ayer en la Primera Casa Consistorial,

104. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de! corriente, en el que propone, de coitformidad con 
lo interesado pof el señor Concejal Delegado de la misma en 
Carabanchel Bajo, se autorice un gasto aproximado de 4.800 
pesetas, con cargo al concepto 84 del vigente presupuesto de. 
dicha" barriada, con destino a la adquisición de varios carritos 
de mano, así como espuertas y diversos útiles para el Servicio 
de Limpiezas de la referida barriada.

105. Adjudicar en definitiva a D. Pedro López Romero, 
en la cantidad de 197 ,‘i3S 24 pesetas (precioslipos), el remate 
de la subasta dé las obras de construcción de cuatro pabellones 
con servicios de evacuatorio en la tercera meseta del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Aimudena, celebrada sin pro- ■ 
testas ni reclamación alguna el día 11 del corriente.

106. Adjudicaren definitiva a Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.-), con la baja de! 17,78 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de las obras de pavimentación 
de! camino de acceso al verteaiero del Este, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna ei día 6 del corriente.

Cultura e Información

107. Disponer, accediendo en parte, en armonía con lo 
informado por la Sección de Estadíslira, a la solicitud formu­
lada por la reverenda madre Vicaria de las Religiosas del Sa­
grado Corazón, de Chamartín de la Rosa, que la actual calle 
del Pensamiento, donde está emplazado el colegio de dicha 
Comunidad, se denomine en lo sucesivo calle de Santa Mag­
dalena Softa, fundadora de la Orden; debiendo elevarse a la 
Superioridad esta propuesta para su definitiva aprobación.

Asuntos de la competencia del Exento. Ayuntamiento Pleno
• *

'I Comisión de Hacienda

108. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo aiite el T ri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 28 de junio del corriente 
año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
D. Atüaiio García Hernández contra la exacción de derechos 
por las obras de alcantarillado realizadas en la finca número 34 
déla calle de Santa María, de Chamartín de la Rosa; y por 
cuyo fallo, revocando, por las razones expuestas' en el mismo, 
el acto administrativo impugnado, se declara que los derechos 
por licencia de obras a que se refiere están prescritos, y por 
ello no pueden exigirse, bien en su cuatitfa natural, ni recar­
gados con sanción alguna; reservando el derecho del Ayunta­
miento de Chamarlin de la Rosa para la exacción de los que 
corresponden por canon de conservación que no hubiesen 
prescrito.

109. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso confenciosoadniinistrativo ante el T r i­
bunal Provincia! sobre revocación del fallo de! Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 22 de ¡múo del corriente 
año, dictado en la reclamación promovida anle el mismo por 
D. Manuel MontiMa García contra la exacción de derechos 
por un paso de carruajes en el hotel número 12 de la Colonia 
Los Pinares, de Chamartín de la Rosa; y por cuyo fallo, esti­
mando la referida reclamación y revocando el acto adminis­
trativo impugnado, se declara que no procede gravar con dere­
chos por entrada de carruajes a la finca de que se trata, pro­
piedad del demandante, ya que se realiza por la avenida det 
Comandante Franco, que no es vía municipal; debiendo ser 
baja en la matrícula de la exacción y devolverse las cuotas 
percibidas por el Ayuntamiento de Chamartín de !a Rosa desde 
el trimestre en que tuvo entrada la solicitud det reclamante.

Comisión tfs Fomenta

110. Expropiar, en vista de las actuaciones seguidas en 
el expediente y con el fin de regularizar las alineaciones en e! 
sector comprendido entre las calles de Segovia, San Justo y 
ia plaza de Puerta Cerrada, una parcela de terreno de 649,45 
metros cuadrados al solar situado en dicha plaza con vuelta a 
las referidas calles, y  apropiar al indicado solar, y con el fin 
antedicho, otra parcela de 153,65 metros cuadrados; debiendo 
abonarse al propietario del inmueble de que se trata la dife­
rencia entre la suma de 920 000 pesetas (señalada por el mismo 
como importe total de la parcela que se expropia y de la in­
demnización que le ha sido concedida, según lo informado por 
el Arquitecto Jefe de ta Sección Técnica Fiscal) y la cantidad 
de 189-192* pesetas en que ha sido valorado por el referido 
técnico municipal el terreno apropiable, o sea 730,808 pese­
tas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inlerven- 
ción Municipal, a la partida 21 de) presupuesto extraordinario 
de 1946; y formalizarse cuanto queda expuesto suscribiendo 
el oportuno documento tiofarial, .

111. Aprobar nn proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 845.327,16), formulados por la Sección de Urbanismo de 
la Dirección de Arquitectura Municipal, para construir una 
escalera de acceso a la plaza de Crístino Marios, y que la 
citada suma sea cargos en armonía con io informado por la 
Intervención Municipal, a !a partida 22 del presupuesto ex­
traordinario de 1946; debiendo declararse esta obra de urgen­
cia. ya que forma parte de las de urbanización de la calle de la 
Princesa, ya casi terminadas, a cuyo efecto se considerará 
como el expediente sumario a que se refiere el articulo 126

:..d i
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de la vigente ley Municipal el oficio remitido a) efecto por 
la Dirección de Arquitectura, y al amparo de tal declaración 
de urgencia, y por considerarse este prayecto incluido en el 
apartado 3.“ del artículo 125 de la citada ley, facultarse al 
señor Concejal Delegado de los Servicios,Téciiicos para que 
adjudique la realización de las obras de que se trata en la for­
ma que estime preferible para tos intereses municipales.

Se levantó ¡a sesión a la una y diez minutos de la tarde.
+ ♦ j»i

RECTIFICACIONES
Como aclaración al acuerdo de ta excelentísima Comisión 

Municipal Permanente de 8 del actual, »simto número 54, se 
hace presente que el cuatrienio concedido a D, José Moreno 
Santa Cruz, de 1.100 pesetas anuales, es por el cumplido en 
su Cargo de funcionario técnicoadministrativo de Intervención,

* *  «

Por error de composición se hace presente que el importe 
de los cuatrienios concedidos por acuerdo de la misma fecha 
a los funcionarios técnicoadministrativns de Intervención don 
Manuel Heredia López, D. Francisco Quesada Sánchez y don 
Ignacio Zornoza Tejedor es el de 1.100 pesetas, en vez 
de 1.000.

amortización de! 24 por 100 sobre la diferencia que pueda existir 
entre su cotización en Bolsa y su valor nomina!.

Madrid, 15 de septiembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo. ■

^

S E C R E T A R I A

S O R T E O S

Empréstito de le Villa de Madrid de 1914
Resultado del sorteo número 69, celebrado en el día de la fedia, 

para la amortización de 614 obligaciones de dicho Empréstito:

Niimero de 
las bolas que 
representan 

las senes

Numeración 
de los tftu los que 

deben.
ser amortizados

í:
Niimern de 

las bnlas que 
rapresentdn 

las seríes

Numeración 
de luE títu los que 

deben
ser amortizados

■ 8 7f Q 80 2.860 28.591 a 600
170 ] .691 70C 2.878 28.771 80
176 1.751 60 2.83J (Ullt-
3.37 3..361 70 Rl k i l l ) 28.811 13
367 3.661 70 3.016 30.151 60
448 4.471 8) 3.209 32.081 90
480' 4.791 800 3.228 32-. 271 80
506 5.051 60 3.233 32.321 ' 30
644 6.43! 40 3.239 32.381 90
686 6.851 60 3..318 33.171 80
914, 9.131 40 3.353 33.521 30
937 9.,361 70 3.390 .33.891 9C0

1.022 10.211 20 3.481 34.801 10
1.031 10..301 10 3..501 35.001 10
1.068 10.671 80 3.554 35.531 40
1. 108 11.071 80 3.610 36,091 100
1.148 11.471 80 3.613 36.12] 30
1.176 I llil 3.681 36,601 10

, iBcoi;lili. 11.760 3 766' 37.6.31 60
1.178 11.771 80 3.8.34 38.331 40
1.218 12-171 80 3.904 39.031 40
1.351 13.501 10 4.000 39.991 40.000
1,7 9 17.381 90 4.039 40.381 90
1.755 17.541 50 4.152 41.511 , 20
1.793 17.921 30 4.240 42.391 400
1.9.30 19.291 300 4,4.35 44.341 50
2 172 21.711 20 4.457 44.561 70
2.306 23.051 60 4 561 45,601 10
2..3,57 23..561 70 4.786 47.851 60
2.527 25.261 70 4.875 48.741 50
2 539 25.381 90 4.880 48.791 800
2,686 26.851 60 4.947 49,461 70
2.7 6 27.651 60 4.959 49.581 90
2.859 28.581 90 5.055 50.541 50

• Empréstito de la Villa de Madrid de 1941
Resultado del sorteó número 7, celebrado en el día de hoy, 

para la amortización de 801 obligación« de la serie A, 320 de la 
serie B y 80 de la serie C de dicho Empréstito:

Níímero de Numeración 1 N ti mero do NumefBCidn
las bolas que dé los títu los que ¡1 las bolas que de los Ututos que
representan deben y representan deben

las series ser amortizados 1 las series ser amortizados

SERIE A

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once 
a una, a partir de) día 2 de octubre próximo; debiendo hacerse 
constar que las expresadas obligaciones sufrirán un descuento 
del 2,01 por LODO por timbre de negociación, y otro por prima de

67 
137 
545 
548 
781 
845 
954 

1.387 
1.6Ü5 
1.606 
l-6 l9  
2.142 
2.582 
2.701 
2.828 
2,840 
3.042 
3 221 
3.321 
3.684 
3 687 
3.8.Ì5
3.888 
3-981 
4.035 
4.152 
4.483 
4.843 
4.897 
4.910 
4.967 
5.433 
5.745 . 
6.120  ' 

6.850 
6.988
7.068 
7.105 
7.198 
7.331

. 7.540 
7.553 
7.597
7.888 
7.934
8.051 
8-056
8.069 
8.17! 
8.477 
8.751 
8.904 
S.9S5 (Ulti

ma hDli.) 
9.003 (Sitia 
íncampltli.) 

9.026 
9.041 
9.144
9.1.51 
9,539 
9.611 

10,103 
10,224 
10.273 
10.585

661
1.361
5.441
5.471
7.801
8- 441
9- 531 

13-861 
18-041 
16-051 
16.181 
21-411 
25 811
27- 001
28- 271 
28-391 
30 411
32- 201 
33 201 
36-831
33- 861 
38-341 
38-871 
39 801 
40.341 
41.511 
44.821 
48.421. 
48-961 
49.n9i 
49.661 
54-321 
57-441 
61.191 
68.49!
69.871 
70-671 
71.041 
71.951 
73.301 
75.39)
7 5..521 
75.961
78.871
79.. 331 
80.501
80.. 551 
80.681 
81.70] 
84.761 
87 3U1 
89.031

89.841

90.026 
90.25] 
90.401 
91.431 
91.50) 
95.381 
96 ÍOI

Í01.021
t02.231
102,721
105.841

70
7,.
5Ü
80
10
50
40
70
5
60
90
20
20
10
80

400
20
10
10
40
70
50
80
10
5ti
20
30
30
70

100
70
30
.50

200
500

80
80
50
60
10

400
30
70
80
40
10
60
90
10
70
10
40

46

30
60
10
40
10
90
10
30
40
30
50

10.683 106.821 a 30
ltj.708 1U7 071 80
10.761 107 6ül 10
10.793 1Ü7.92) 30
10.964 109.631 40
11.151 111.501 10
11.503 1)5.U21 30
11.664 116.631 40
11 781 117.801 10
11.782 117 811 20
11.788 117.871 80
11.793 117.921 30
11.804 118.03! 40
11.887 118.861 70
12.196 121-951 60
12.259 122.581 90
12.423 124.221 30

SERIE B
23 221 a 30

173 1.721 30
402 4.011 20
993 . 9.921 30

1.021 10.201 10
1.057 10-561 70
1.114 11.131 40
1.2(10 11.991 12.000
1.287 12.861 70
1-367 13.661 70
1.484 14.831 40
1.57.3(0111-

ina kola.) 15.721 24
1.817 18.161 70
1.889 18.881 90
1.955 19.54! 50
2.111 21.101 10
2.213 22.121 30
'2.240 22.391 400
2.3.39(]|lil
ÍBCompleli.) 23.385 90

2.437 24.361 70
2.530 25.291 300
2.609 26,081 90
2.672 26.711 20
3.041 30.401 10
3.064 30.631 40
3,239 32.381 90
3.485 34.841 50
3.580 36.791 800
3.967 39.661 70
4.058 40.571 80
4.6'JO ■ 46.191 200
4.677 46.761 70
4.7)1 47,101 10

SERIE C

119(Sl[ii
intoniplita.] 1.187 a 90
237 2.361 70
348 3.471 80

.451 4.501 10
526 6.251 60
893 8.92! 30
929 9.281 90
9.81 (Dili-
ma bola.' 9.801 6

1.087 10.861 70

u 1 r
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Los tenedoras de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once a 
una, a partir de! día 2 de octubre próiimo; debiendo hacerse cons­
tar que estas obligaciones sufrirán un descuento del 1,99 por 1,900 
por timbre de negociación, y otro del 24 por 100 sobre la dife­
rencia que pueda existir entre su cotización en Bolsa y su yalor 
nominal, , .

Madrid, Í6 de septiembre de 1948,-E i Secretario, M. Berdejo.

*  *  *  .

Empréstito de la Villa da Madrid de 1929
Resultado del sorteo número 20, ce ebrado en e! día de la fecha, 

para la amortización de 703 obligaciones de dicho Ernpréstito:

bb'imero de 
las botas que 
representan 

las series

Numeración 
de los titn los que 

deben
ser am ortizados

Niim ero de 
las bolas que 
representan 

las series

Niimeracián 
de los  tiluJos gue 

deben
ser am ortizados

81 801 a 10 ' 2 , 3 9 9 2 3 .9 S I a 90
93 921 .^0 2 .4 2 3 24.221 30
99 981 - 90 2 .4 9 2 24 g i l  ■ 20

144 1.4.1] 40 , 2 .5 5 8 2 5 .5 7 ! 80
487 4.861 70 2 571 25 7 0 1 10
4 9 i 4 .9 11 20 2 .6 6 3 26.621 30
625 6 ,2 41 50 2 .6 0 4 26.931 40
648 6 471 80 2 .8 5 4 23.531 40
707 7 .0 61 70 2 944 2 9 .4 3 ! 40
712 7.111 20 3 . 0 1 c 30 ,291 3 OO
724 7.231 40 3 .0 8 5 30.841 50
778 7.771 80 3 440 34.391 4 OO
962 9.611 20 3 .6 9 7 36.261 70

1 .0 14 10.131 40 3 709 .17 .01 ! 20
1 .0 2 9 I0 .2 8 Í  ■ 90 3 .7 2 3 37 221 30
I . l l O  - 11.091 jOO 3 .7 3 3 37.821 30
1 .1 2 6 11 251 60 3 .9 1 3 39.121 30
1 .1 77 11.761 70 3 .9 8 0 39.791 800
M 7 8 H . 7 7 I 80 4 .4 81 4 4 .801  . 10

. 1 -349 13.481 ■ 90 4 .6 8 0 46.791 8 "0
1-366 13.651 60 4 .9 2 8 49-271 80
1 .4 73 •14 .721 30 4 .9 6 0 4 9 . ''9 1 600
1..589 15.881 90 4 . 9 9 2 49 .91 1  . 20
1 -615 16.141 SO 5 .0 8 6 50.851 60
1 .6 6 9 16.681 90 5 .1 1 6 51 1 5 1 60
1 .7 0 5 17.041 50 5 .2 1 4 5 2 . m 40
1 .7 7 ') 17.691 7 0 0 5 .2 7 8 5 2 . 7 7 1 80
1 .7 9 4 17.911 40 5 .3 6 ! 51.601 10
1 -916 19.151 60 5..189 5.1 881 90
2 -0 3 8 20 371 80 5-,563 55.621 30
2 .1 2 5 2 1 .24 1 50 5..569 - 55 .681 90
2 .1 2 7  , 21.261 70 5..580 .55.791 800
2 .1 2 9  (Dtll- 5 .6 7 9 56 781 90,

ilíb g lg .) 21 .281 S3 5 -7 6 3  . 57.621 30
2 ,2 3 2 22.311 20 5 .8 2 6 . 58 .251 60
2 .2 8 7  (Iir ii 5 . 9 4 7  (Seiit

intomplilí.) 2 2 .86 7 70 in ton phis.] 5 9 .4 6 5 70
2 .3 5 6 23.551 60

1

Los tenedores de d chas obligaciones podrán presentarlas 
para su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de 
once de la mañana a una de la tarde, a partir dcl dia 2 de octubre 
próximo, debiendo hacerse constar que ías,ex presa das obligacio­
nes sufrirán un descuento por timbre de negociación de 2,01 por 
1.030, y otro por ptima de amortización del 24 por 100 sobre la 
diferencia que pueda existir entre su cotización en Bolsa y su 
valor nominal,

Madrid, 16 de septiembre de 1948.-E l Secretario, M. B erop.jo. 

, ' ^ *

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 9 de ¡ulío último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 del mismo mes, acordó anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de ampliación, contorna de! Canal de Isabel )!, 
para e! abastecimiento de agua potab'e a la finca «Tres Cantos», 
donde se halla instalada la Residencia escolar Palacio Valdés, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios

tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pe­
setas 309 893,68. ,

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per- ■ 
sona o Sociedad, con poder en estos último'' casos baetanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6.107,97 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematanie, la definitiva de 12.395,94 pesetas, que le 
será deviiel a a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, sienilo admisibles para las fianzas, entre 
otros valorea, las cédulas del Bduco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento-de contratación de2 de julio de !9.!4, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o dej Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretarla o en las Tenencias de Alcaldía de ios 
distritos de Palacio y Universidad, en el indicado plazo, hasta' 
el día anterior hábil a! de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de ]a mañana a una de !a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos, 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2i de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! capitulo VII, articulo 1,°, concepto 1.“ , partida 13, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de juüo 
de 19-4, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de septiembre de 194.8.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor Sustituto, J .  R in c ó n .

MODELO DE PROPOSICION
que deberá extenderse en pape! timbrado de! EstHdo de !h ciase fi.» y 

re in tíE ro  rnunidpal de t,50 pes-tas, y al presentarse (levar escrito en el 
sobre In siEQíeate: ■ eroposicldn para optar a la subasta de Ina obras 
de ampliádón, con toma del Canal de Isabel II, para e! abastecimiento de 
agua potable a la finca « fre s  Cantos.*) ,

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de ia subasta 
en pública licitación para contratar las obráa de ampliación, con 
toma del Canal de Isabel II, para el abastecimiento de agua pota­
ble a lá finca «Tres Cantos», donde se baila instalada la Residen­
cia escolar Palacio Valdés, anunciada en el Boletín Oficial del 
£'sífl:/o y en efiBoletín Oficial d- la provincia en los días ... y ... 
de ... de 194S, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en -las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las en­
tidades competentes.

M adrid ,... d e ... de IS48.
. . (Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 16 de ju'io último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública parai contra­
tar las obras para cubrir una calle interior del mercado de Valle-
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hermoso, con stiieción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata d e ‘29.OCO,60 pesetas. ,

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastpateado 
por alguno de ¡os señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantid. d de 580,0¡ pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos ios sellos correspondientes ál arbitrio municipal 
establecido, y e) rematante, la definitiva de 1.16ü,0‘2 pesetas, qué 
le seré devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiéiue, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará t i  día I4de octubre próximo, a la una 
de la tai de, en la Primera Casa Consistorial, plaza de. la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo ¡a presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el ariículo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría o en las Te­
nencias de Alcaidía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín O/ícra/ de la provincia, hasta el anterior ai 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. ‘

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifieslo en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción. que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la íey de 21 de noviembre de 1931,

El importe total dé esta subasta será saiisfecho al rematante 
con caigo ai concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra-la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conodiiiicnto,
Madrid, 15 de septiembre de 1948.-P . A. del señor Secretario, 

el Ü fid a i mayor sustituto, J. Rincón.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel tim bm do del E stado de la clase 6.‘  y 

se llu  Rium>;lp.il ue 1,50 pesetas, y at pr.eseularse lleva r escrito  en el 
stibre lo  s igu ien te : ■ P roposic ión pa ia  op ta r h la  siibusta de las obras 
para cub rir una ca lle  in te r io r de l mercado de Valleherm uso.x)

D. ..., que vive ..., enterudo de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras para cubrir una calle 
interior del mercado de Vallehermoso, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia del día ... de '... de 1948, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción u ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por lUO 
—en letra—en los precios tipos. .

Asimismo se compromete a 'que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obteros por jornada legal de trabajo y por 
horas extruordmurias no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

M adrid ,... d e ... de 1948.
(Firma del proponente.)

■ •  * e ■
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 16 de julio último, con sanción del tyuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contra­
tar las obras de reforma de la planta baja del edificio en que se 
hallan instalados los Servicios Técnicos Municipales, calle de 
los Señores de Luzón, 1, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata de 145.944,69 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse i;wr aí o por otra

persona o Sociedad, con poder eti estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.918,89 pe­
setas en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de S,837,78 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles pera las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 19 de octubre próximo, p la una 
de la tarde, en la Primera-Casa Consistoiial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto i ciegue, con las 
formalidades-establecidas t n el articulo 15 del reglamento de ‘2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria p en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los dias 
hábiles, desde el sigaieníe ai en que aparezca inserto este unun- 
cio en ei Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifieslo en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate,

Endos referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae él reinatante de realizar con los obreros que 
ocupe en L  obra el contrato prevenido en la ley de,21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai concepto 30 det presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el piazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de septiembre de 1948.—P. A. del señor Secreta­

rio, el U fída l mayor sustituto, J. R in c ó n .

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.‘  y 

sello municipal ae l,5ü pe.etas, y al presei.tnrse llevar estulto « i  el snbre 
lo  siguiente: ■ Pr..pusición para optara la sub sto de 1 iS obras de re fo r­
ma de la planta baja del edific io en que Se Itallan instalados los biervi- 
cíos Técnicos Mumcipateai.)

D ...... que vive en enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de reforma 
de la planta baja del edificio en que se hallan instalados los Ser­
vicios Técnicos Municipsles. calle de los Señores de Luzón, 1, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de! día ... de ... 
de 1948, conforme en un todo con tas mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
ta proposición tn  esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por 100—en letra—enJos precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades coqipetentes. jt .

M adrid ,... de ... de 1948. '
(Firma del proponente.)

*  * *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandiantas «n al día da hoy, son «xpraalón da su auantia 
y feitha an qua tarmina la praaantaclón da propoalclonaa

Fechas O bjeto de las subastas y concursos Pesetas

22 sepbre.
S U B A S T A S

Obras de construcción de barandillas
y pavjment..cíon de aceras en tos 
accesos a l a  plaza de toros,—Pre­
supuesto de contrata.............. .. 790.657,83
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PíChHS

24 sepbre.

27

28

30

30

4 octubre

13

18

24 sepbre.

27

30

Objeto de las subastas y  concursos Pesetas

Obras de unión del alcantarillado del 
paseo del Pintor Rosales con ei de 
la calle de Moret.—Presupuesto de
contrátii...........................................

Adquisición de l.OOO toneladas de sal 
para su utilización por el Servicio 
de Línipiezas en casos de nevada.
Precio tipo.........................................

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de liego en la calle 4e ¿urbano.
Presupuesto de contrata...........

Adquisición de l.OOO enchufes tipo 
«Barcelona»,de 45 milímetros, y 5u0 
de 70 milímetros, con destino al 
Servicio contra Incendios. — Precio
tipo máximo calct.lado......................

Obras de pavimentación e instalación 
de absorbederos en la calle ;iel Doc­
tor Esqtierdo, entre el paso superior 
del f  rrocarril de Madrid a Aragón 
y la avenida de (a Ciuaad de Bar­
celona (antes Pacifico).-Presupites-
to de contrata...................................

Obras de instalación de alcantarillado 
tubular y visitable en los nuevos jar­
dines del Parque de Manuel Bece­
rra .—Presupuesto de contrata.. 

Obras de reparación urgente de los 
servicios públicos de instalaciones 
sanitarias municipales durante cinco 
^ilos, a partir del corriente de 1948 
inclusive. -Presupuesto de contrata, 
de 47.9B2,8tí pesetas anuales como 
máximo y 30.00U pesetas como mí­
nimo.

Obras para cubrir una calle interior 
del mercado de Vallehermoso.--Pre­
supuesto de contrata......................

Obras de reforma de la planta baja 
del edificio en que se hallan insta­
lados los Servicios Técnicos Muni­
cipales, calle de los Señores de Lu-: 
zón, 1,—Presupuesto de contrata.. 

Obras de ampliación, con toma del 
Canal de Isabel II, para el abasteci­
miento de agua potable a la finca 
<fTres Cantos*, donde se halla ins­
talada la Residencia escolar Pala­
cio Valdés.—Presupuesto de con­
trata................................... ' ...............

C O N C U R S O S  .

Adquisición de 250 pares de zapatos 
negros, de diferente» medidas, cmi 
destino a los alúmnos dei Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Pla­
zo de admisión de proposiciones; 
veinte dias hábiies, que empezarán 
a correr y contarse desde el síguten- 
te al en que aparezca el aiiUiicio 
en el Boletín Oficial de la provin­
cia, y terminará en la fecha que al 
margen se indica—Precio tipo apro­
ximado............................................

Adquisición del mobiliario necesario 
para el an tepa lco  municipal del 
teatro Español.—Plazo de admisión 
de proposiciones; veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminará 
en la fecha que al margen se indi­
ca.—Presupuesto de contrata.........

Adquisición de 125 trajes, confeccio 
nados a medida, con destino a los 
alumnos del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma,—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós días 
hábiles, que empezarán a corter y 
contarse desde el siguiente al en̂  
que aparezca ei anuncio en el Bole- 
tiñ Oficial de la provincia, y termi­
nará en la fecha que al margen ae 
ind ica.-P recio  tipo calculado.........

29.000.60

145.944,69

309.898,68

32.000

30.000

Fechas

7 octubre

311.202,91

489.000 

106.445,08

100.000

Objeta de !as subastas y  concursos

Adquisición de anaquelerías metálicas 
con destino al Archivo ce la Villa. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veintidós d(as hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse., desde 
el siguiente al en que aparezca el 
áiioncíe en el Boletín Oficial del Es­
tado, y terminará en la fecha que al 
margen se indica. — Presupuesto de 
contrata..............................................

Pesetas

175.200

9.404.964,29

69.738,35

a n u n c i o s

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipalca 
Ib Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Alfonso Vi ches 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa número 26 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de septiembre de 1948.—El Secretario, M, Berdcjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púiilico que D. Miguel Va­
lentín Pastrana proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 0 70 caballos en la casa número 55 de la calle de Núñez 
de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente aiiuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de 1948. —El Secretario, M. B erccjo.

T A R I F A
D E

ANUNCIOS ESPECIALES

Relativos a subastas y concursos, Ifnea. . . 5
Idem ai hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, línea....................................................  0 ,7 5
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos 0 incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, Knea.................................................. 2 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desdólos meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre da cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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